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ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y RE-    FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSAB IL I- 
  7 di Serimo Quinto 2 

GA UT 

  + 

DAD LIMITADA "EXPORTADORA 
  

MAREST C. LTDA": mon 

  

—
 

CUANTIA; S/ 11400.000,00, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los veinte y nueve" días del mes de Sept lenbre 
PECLIMA PON PACANE Pa ba era er     

  

.l de míl novecientos ochenta y Uno, ante mí, doctor Miquel 
SH TA CE Ps Ta da pl Y E LAR Pi Po e MEAR 

Vernaza Requena,' Abogado, Notario Titular Déc imo, _Quinto 
RA 

de este Cantón, comparece: El señor Alfredo Garaycoa 

10 

re 

. Ycaza, en su calidad de Gerente de la Compañía "EXa 
ER e ra RA ra 

PORTADORA SLifLel TDA", según nombramiento que se 
19 
  

copia como docúmento habilitante, y quien declara ser 
. . A 

en cm tela casado, y .ubilad o,- 

” 

El interviniente mayor de' edad ' domiciliado en es- 
16 

ta ciudad. de Guayea qu i1 A a quien “de 
17 

$ : . conocer doy fé, capaz para 'obligarse' y contratar, el 

  

mísmo que comparece: a la celebración de esta escrity- 
    rá pública de Aumento de Capital... y - Reforma de Es 

  

tatutos, sobre cuya naturaleza, objeto y resultados es- 

  

  

  

presenta la' minuta que dice asíf:- SEÑOR _NOTAs 

R   

  

R_1 0;- En el protocolo de Escrituras Públicas a su 
. 24 

cargo, sirvase insertar una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, la que se contiene al tenor :     
  

] de las cláusulas siguientes: - PRIMER A.- Comparecé



  

dE 

a la celebración de esta Escritura Pública, el sez 
  

ñor -Alfredo Garaycoa Ycaza, en su calidad de Gerente 
  

“de la Compañía” EXFORTROORE"MAREST=CSTETDA, debida- 
A 

PAS 
  

mente autorizado por la Junta General Universal de 
  

Socios de la Compañía.” Le EGUNOD A, - ANTECEDENTES.- 

  

a) El dieciocho de: Noviembre de mil novecientos se-, 
    AAA EPT CA O AAA, E A 

tenta y.:sels, los «señores "Esteban Olirola a 
  

Y —Asógado. Marto José Canessa Ongyó, constituyeron la 

  

Compañía .de REsponsabil idad -- Limitada - denominada "EX- 
  

PORTADORA MAREST C. LTDA", con domicilio estatutario en 
  

la ciudad de Machala, mediante escritura pública otojr- 
  

“gada ante el Notario de Guayaquil Doctor Miguel 
  

Vernaza Requena, e " inscrita en el Registro Mercant 11 
  

de la cludad de Machala, -con Fecha trece .de —Diciem- 

  

bre de mil novecientos setenta y sels, con un ca- 

pital social de cien mil sucres,.dividido' en “cien 
  

participaciores iguales, acumlotivas e “indivisibles 
  

de un mil  sucres, cada una, 'de Vas cuales, setenta 
  

correspondfan al * señor Esteban Quirola Figueroa; y, : 

  

las Erelfita restantes, al Abogado Mario José Cane- 
  

'ssa Oneto. b) Por escritura pública otorgada. el sle- 
  

te de Abríl de mil novecientos setenta y ocho, antk 

  

nde Inscrita enel Registro Mercantil de Machala 

el Notario de Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Reque- 

el seis de Junlo de mil novecientos” setenta y 

ocho, el señor Esteban Quirola Figueroa, cedió sesenta 
  

Oneto; y, una a la'señorita María Pía Canessa Oneto. 

y nueve participaciones, al Abogado Mario José Canessh   
  

>



  

- 003 

ER c) Por escritura pública extendida el veinticuatro 
1 porn br > , 7 | 

de MIGUEL VERNIZA R, de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, ante | 
* Notario Décimo Quinto 2 - —— 

GUAYAQUIL el Notario de' Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Re- 
  

quena, e ¡inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

  

tos ochenta y uno, el Abogado Mario Canessa Oneto, 

  

cedió cuarenta y nueve participaciones al señor 

    

j 
! 

| 
! 
| 
| 

: | chala el. veinticuatro de Agosto de mil novecien- o . , Lo . 

? 

| 
i 

Christian Garaycoa Marín; y, una la. señorita María 

  

escritura pública otorgada el primero de Agosto de |! 
  

mil novecientos setenta y nueve, ante -el Notario de 

2 Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, e inscrita | 

el veintisiete de Noviembre de mil novecientos se” 
AL i 

tenta y. nueve en el Registro Mercantil ” de Machala ; 

  

| 
| 

h - : 
$ Pía Canessa Oneto al mismo señor Garaycoa, la) Por | 

1 

| 
| 
1 

| 
Í 

el Abogado Mario José Canessa Oneto, le cedió cua- | 
16 

renta y ocho participaciones al señor Christian Garay- 

coa Marín; una al señor Alfredo Garáycoa Ycaza; Y, 4 
17 , 

$ i : una al señor Jaime Ojeda Fuentes 4 TERCERA. 
  

  

    

  

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE  CAPITAL,- En vir- 

d de los antecedentes expuestos, y en cons idera- 
  

  

al de Socios de la Compañía "EXPORTADORA MAREST 

  
ener 

« ETOAT, celebrada el dia quince de Julio “de “mil 
  

  

o 

novecientos ochenta y uno, y por encontrarse debida- 

mente “autorizado, el: señof Alfredo, Garaycoa  Ycaza, en 
Es   , » 

! su calidad de Gerente y/ representante Jegal yde la 

  
Y 

' 
i Compañía "EXPORTADORA MAREST C., LIDA", por medio de  ' 
á E TES . 1 AS 

la presente, formla las siguientes declaraciones: a)! 
za A ÉÁ



  

  

ye 

21 

3 

“suma de: Un: mil lón: quinientos .. míl_sucres, en. considerña- 

El, capital .de:-.Ja- Compañía: queda: aumentado en la 

  

ción al aumento- de un ' millón cuatroclentos mil su- 
  

    

* 

obado .. el que. se dividiráen un 

  

mil cuatrocientas participacones sociales, jguales, 

acumul at ivdx e Indivisibles de un mil sucres, cada 
  

una, .b) El sulento ha sido hecho de la- siguiente ma- 

    nera: El señor] Christian € Garaycoa Haro, ha suscrito 
    

   
y Pagado en su total idad. un mil - Eresciéntas: ocheny 

   
"ra 

  

o 

.ta participaciones de .un, mil .sucres, de la -siguien- 

  

  

a 
qe 

  

tres mil doscientos sucres, mediante Reservas: Espe= 

T 

ciales y cuatrocientos mil :sucres, en dinero” efecti- 

vo y depos ¡tados en Caja. El señor. Alfredo , Saraycoa. 
rar morro 

Ycaza, ha susfrito Y. pagado . en su total idad diez par? 
di 

ticipaciones / de un. añ SucreS,. cada una, de * la sie 

  

; guiente manera: un mil setsclentos Sucres y Sd TantÉ ! 

  

Reservas Legales; y, ocho" mil. cuatrocientos sucres, 
  

mediante Reservas Especlales. El. señor Jaime Oje; 
A 

da . Fuentes, ha «suscrito y pagado en su total idad 
  

«diez participaciones, de un mil sucres cada una, de 

  

la siguiente manera: Un mil seiscientos sucres, mediar-   
te reservas legales; y, ocho mil cuatrocientos sucre 

mediante reservas .especlales.- CUA R_TA,- En virtud 
  

del sumento de capital efectuado, el artículo Cuart 

de los Estatutos de: la Compañía, queda reformado, ¡ 
  

y en lo posterior, dirá asi: "ARTICULO CUARTO'.- CA- 
  

0 

te manera: Ciento € Incuenta y seis. mil .ochocientos [p5) pro 
_ TT 

90400 
Zo sucres,. mediante reservas. legales; ochocientos ad. . 

e



  

    

-  Y04 

- Y. . 

Compañía, . PITAL SOCIAL.-: El capital social de la 
z e TG OA 
  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

Dr MIGUEL VERÑAZA A es el de Un millón . quifiientos mil sucres, divi- 
Marirlo Dino Quinto LP AAA A E a Elóagm 

AVI o A A IS o 87 

a les, iguales e'"indivisibles, de un mil  sucres, _catia 
e A TNA AA ESA A Napa pus 

unas El capital, .s9clal.. de. La, Compañía, puede ser 

í . - Que tado POr, NES: ci Ba nta, General de 

! 4 ar 

. ; lar DU IN TA.- Y o : Soglos_. de, a ompas. La, V_ICNT odos Yos 

SP , suscriptores: del “aumento de A son mayores de 

, edad, de nacional idad' “ecuatoriana /y capaces de obli? 

garse. Agregue usted-—señor. Notario, las demás cléut 
10 7 A z z Za z 

sulas de Amo. (flema: -Hegible) Bolívar Garaycoa: 
11 _ - - . no 

Feraud, Abogado.- Registro número Ochocientos cuarenth 
2 . y _ . 

Guayaquil.- HASTA AQUÍ --LA- MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 
15 . - - o 

. A ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTO - HABILITANTE,- NOMBRA=/. 

15 - .- 

MIENTO.- Machala treinta de Marzo de mil “novec lentob 
15 = e RF 

ochenta y uno.- Señor Alfredo ' Garaycoa Ycaza.- Ciu- 
6 - TIT - _OASA , 

$ . dad.- Muy señor. Mfo9; Como Presidente de la Junta 

, General de Socios de “EXPORTADORA MAREST C.' LTDA, , QA - 

= me es grato comunicarte: lo sigúlente.- Primero.- En 

e, 08 A 
ES e e fecha del día de hoy, usted ha sido designado' 

so. t TIA 
Ez En GERENTE uege EXPORTADORA MAREST C. LTDA" .- Segundo,“ 
173 Z : : — . 

>, co) El período de duración. de -su"cáFgo es de un año, 

- quee pudiendo ser reelegido -y dbbiendo ejercer la reprej 

a 
4 y sentación legal de: la Compañía individualmente; y, 

tercero,-Tódo“de acuerdo a 105 Estatutos de ”"EXPORTA- 
25 Pr mn . e 

o DORA MAREST C.LTDA, “que” “constan en la escritura de 

Const Itución de la misma, autorizada por el señor 
  

doctor Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto     
 



  

tu 

on 

+3 

sa 

del Cantón Guayaquil, el diez y ocho de ' Noviembre 
  

de mil “novecientos setenta y' seis e inscrita en 
  

ce _de Distembre _de. mil noyecientos. setenta y seig. 

el “Registro Mercant il del Cantón Machala, el tre- 

  

Auguro éxito en su gestión y me suscribo de usted, 
  

“muy  atentamente.-- (firma ilegible) Jaime E. Ojeda 
  

Fuentes, PRESIDENTE EXPORTADORA” 'MAREST, €, LTDA,=' 
  

chale,” treinta de Marzo de mil nóvec lentos óchent 
  

y- uno.- (firma llegible) ALFREDO GARÁYCOA YCAZA;= 
  

CERTIFICO: «Que el:“presenté' nombramiento «queda Ins- 
  

.crito “en ¡:el. Registro Mercantil ' con el “número noveny 

  

ta -y seis: y “número ochoc' .ntos “ocho del “Repertorioj- 

  

"Machala, Abril quince de mil novecientos -ocheñta y 
  

uno.- Registro: de la Propiedad Cantón Machala,- 
  

- (firma: Megible).- Queda, agregada: ACTA-DE-JUNTA GE-|_ 
  

NERAL UNIVERSAL .DE $0C10S DE LA COMPAÑIA EXPORTADORA MA-= 

  

'REST. €. LTOA.- Lefda que fue esta escritura de principdq 

a fín,por mí el Notario en alta voz, ál interviniente, és? 
  

  
- te la aprueba en todas sus partes, se áfirma, se ratifidg 

y firma conmigo en unidad. de acto.-DOY FE. -Enmendados: - 
rd, 

Oneto; y, una-señor, ESTATUTOS , AUMENTO, todo,de.-Valen.7 

l La 

UY SC O9codrusés 

RA . DN 442 ES Ts TD TAGS rl cen ra_ 

Mi O aw Alai E 
Arne 2D£o. a 

E - MM ==> eos SE PAT A 
Té Bo. cd | 
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  Pe 7 

e 
e



COPIA | t 905 
  

! ACTA Di JUAN 
MBREST C. L 

En la ciudad de Séchala, a quince de Julío de sil novecientos ochen- 

ta—y-uno, a las nueve de, la mañana, en el local social de la Compañía 

+ 0.  "EXPURTADORA MAREST c. LTOA.*, ubicado.en la calle Sucre 318, se reu 

"" nmieron los soctos actuales de ella, señores : Christian Garaycoa Má- 
AAA RE 

- rín, proptetarto de 98 participaciones sociales, de un m4] sucres cea 
A 

NA da una; Jaíme Ojeda Fuentes -- > Propietario de 1 participación, de - 
O RSU 

un mt] SUCres; y, Alfredo Eraycos Ycaza, propietario de 1 particip a 

Y ción, de un mil sucres. T Estando reunida le. totalidad del EN De 

Y ld gado y stendo deseo de los secios instelirie en y fte General ver 

"3 SaT, amparados en lo que previenen los arts. 2/ 280/he. la Ley de- 

| ó Compañtfas, deciden instalarse a nivel de tal organismo, habiéndose - 

DS acordado , previemente, por unanimidad, que el punto ¿ traterse sea 

el aunento de capital de la Compañía, en la suma de Un millón cuatro 

cientos mil socres, mediante la emistón de 1400 participaciones +tgua 

les, acumulativas e indivistbies de un mf$1 sucresÚ cada una. Preside 

la Junta su títular Sr, Christian Garaycea Karín; y, actúa de Secre- 

tario el Sr. Alfredo Garaycoa Ycaza. Con estos antecedentes, el Pre- 

sidente. .la declara ínstalada, ponfendo en constderación dela Sala - 

el punto a tratarse , el mismo que es pprobado por la totalidad de - 

73, lYos presentes, resolviéndose a contínuación ; aumentar el capital so 

cíal.de la Compañía en la suma de Un millón custrocientos vil sucres, 

el que se dividirá en un mil cuatrocientas participaciones soctales, 

iguales, acumulativas e indivísibles de un mil sucres, cada una, y - 

se hará de la siguiente manera : el Sr. Christian Garayova Marín , 

S suscribirá y pagará 1.380 participaciones, de este forms": $/156.800,00 
. ; o. . - A ada 

sucres, mediante, reservas legales; S/ £23.200,00 sucres, mediante re 
A rn RA 

servas especiales -2-Y» 5/ 440.006,00 sucres, en dinero efectivo” que 
E Me ENCIdia D 13% 

se depositarán en Caja. El Sr, Alfredo Garaycoa Ycaza, suscribirá y- ma 
A O TR ca AT 

pagará 10 participaciones, de esta manera): 51 1.600, 00 sucres, me - 2 

diante reservas legales; y, $; 8.400,00 sucres, mediante reservas -- po Ad 

especiales. El Sr. Jatme Ojeda FUEntes .-.-o susáribirá y pagará 10 par A A AS 9 e 

actones, de la siguiente forma : S/ 1600, ogg£ucres, mediante - 

vas legales; y, S/ 8.400,0qSsucres, mediante" reserva: especiales. 

En virtud del aumento hecho, la Junta resuelve que el artículo 

o de los estatutos de la Compañía, quedará reformado, y en lo - 

rior dirá así : “ARTICULO CUARTO:- CAPITAL SOCIAL.- El. capital 
re 

6 ial de Ja Compañía.es el de Un “3110n quinientos mil sueres. divi 

cido en un mí! quintentas participaciones sociales, iguales ep e diva 
PA IN TUTO LL A id a LR 

sibles, de un mí) SUCTeSa. Cada. una. El copitas votalodertas Compañía 
o E 

! puede ser aumentado. por. resolución. de. la Junta General de socios de- 
E o 

la Comnadía". Asimismo, la Junta mentffesta “que 1od85” Tos a cortantes 

en el aumento de capítal son de nacionalidad ecuatoriana y capaces - 

ES P 

  

t 

      

   
    
    

  

  

de obligarse por sÍ mismo, quienes han renunciado sus derechos prefe



  

rentes a suscribir el aumento de capital, en proporción a sus parti 

ctpactones sociales. Igualmente, la Junta autoriza al Cenente=señara 

Alfredo SACANCOS E , para que suscriba la correspondíen + 

te Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, obtenga 

su aprobación ante la Intendencía de Comper.fas, y sw posterior ins- 

cripción en el Registro Mercantí1 respectivo: No habiendo nada más 

que tratar, se conceden veinte minutos de receso para la redacción 

del acta respectiva, Transcurrido dicho lapso de tiempo, el Presiden | 

te la declara reinstabda, procediéndose por Secretaría a la lectura 

de la misma, la misma que es aprobada por la totalidad de la Sala , , 

en forma unánime, quienes para constancia la suscriben en unidad de * 

acto. Con lo que se teyhs Ta sesión, siendo las once y cuarenta - a 

minutos de la meñanea. foo 

nn. f) Sr. Christian Garaycoa Marín.-"f) wn corajtos Ycaza. 

f' Sr. Jaime Ojeda Fuentes ¿2 . . 

5 

' 

CERTIFICO: Que la copia que. antecede es igual a su original, 

la que reposa dentro del libró de “Actas de Juntas Generales de Socios” . 

de la Compañía "EXPORTADORA MAREST C. LTDA.", al que me remito en caso 

necesario. 

Guayaquil, a 15 de Julio de 1.981 % 

V A 
/ 7 e XA 

Alfredo Báraytoa Ycaza GEREÑLE o 
"EXPORTADORA MAREST C. LTDA." : . a



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . el 906 

/ 

CERTIFICO: Que en elDiario "iA TARDE" de la ciudad de Machala, en su edi-- 

: , ción correspondiente al día miércoles veintiuno de octubre de mil novecien 

o . - tes ochenta y uno (Año 111 N2 932) se ha publicado el Extracto de la Escri 

tura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía - 

de Responsabilidad Limitada denominada “EXPORTADCRA MAREST €. LTDA.", con 

la razón de su aprobación. Guayaquil, Cotubre 22 de 1281, 

Pus 
Ab. to Calzahuano Villacrés 
SECNEVARIO GENERAL ENCARGADO     

*
>
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POR El. ORO Y LA: PATRIA --. 

N9 932 — Machala, 1 Miércoles les 21 de Oct. 181_ a do E A a 

io] Año Tn, — Edición de 16 6 Pás -- Valor $, 2.00 

    
A 
IN 

  

  

R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
. toto 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE . 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. DE“¿LA . 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

, DENOMINADA “EXPORTADORA MAREST € 
LTDA”.- : Lo : 

1) - Mediante “escritura, pública otorgada ante el 
* Notario 15% del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza . 
Requena, el 18 de Noviembre de 1976 se constituyó la . 
“compañía de responsabilidad limitada denominada 
“EXPORTADORA MAREST C. LTDA”. 
: 2) Mediante escritura áblica otorgada ante a 

mismo Notario de este Cantón el 29 de Septiembre de 
. 1981, la mencionada comnañía aumentó su capital en 

. la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SU 
«CRES con lo cual queda elevado a la cantidad de UN 
:- MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido cu 
un mil quinientas participaciones sociales de un mil su- 
eres cada una; y, reformó sus estatutos sociales. 

3) Compareció al otorgamiento de la indicada es - 
critura el señor Alfredo Garaycoa Yeaza en su calidad 
de Gerente de la citada Compañía.. 

4) Las participaciones correspondientes al aumento 
de captial han sido Íntegramente suscritas y pagadas 
parte en numerario y parte mediante capitalización de 
las reservas legal y facultativa.- 

5) La principal reforma estatutaria se refiere. al 
'Art. 49 de los estatutos sociales el mismo que en su PAr-- 
te medular dirá: “ARTICULO CUARTO.— CAPI. : 
TAL SOCIAL.— El capital social de la Compañía en 
el de Un millón quinientos mil.sucres, dividido en un 
mil quinientas participaciones sociales iguáles e indivi 
sibles de un mil sueres cada una”.. 

mencionado aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía de responsabilidad limitada denomina. 
da “EXPORTADORA MAREST C. LTDA.” 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO PARA LOS FINES LEGALES . CONSI 
.GUIENTES- . 

' “Guayaquil, 20 de 00t. de 1981 
Dr. Luis Cabezas Parrales, 
SECRETARIO GENERAL 

   

.. 6) -Mediante Resolución- N? -IG—RL-—81— 1222 : 
expedida por el señor Intendente de Co:wpañías de: 
Guayaquil, el 20 de Octubre de 1981, se ¡ha aprobado el ' 
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“408 
é 

OTORGO ANTE_MI, LA ESCRITURA DE AUMENTO. DE CAPITAL Y REF OR- 

"MA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, DE RESPONSABILIDAD LIMITA= 

  

  

E DA WEXPORTADORA MAREST C. “LrDA", ST C. EN FE DE ELLO CONFIERO 

  

> ESTE SEGUNDO -TESTIMONIO,QUE SELLO Y, "FIRMÓ “EN AUTE, 

  

  

mn 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, - => _ 
  

  

.- Ln 
: 

= 

”- 
2 

S o 
a 

  

  

        
  

  
  

  

; yYERNa 
an, Ar . 

ERE LAN DR MIGUEL VERNAZA REQUENA 
E Z. —PBOTAFHO-EV—RE—DUAVAQUH 

(Y ES : 

7% >" — 

  

-Se tomó hota al. márgen de la matriz: “de la escritura de 
  

Constitución de “Exportadora Marest: ¡Co Ltda" del Aumento 
  

2 

22 

ATT am. 25 de Septiembre de T, PSA 

  

. de Capital y Reforma dé Estatutos que: anteceden. “Guaya- 
  

  

  

  DE MIGUEL VERNAZA REQUENA” 
NOTARIO XV DE' GUAYAQUIL L 

o AA       
, 

  

Se tomó nota al márgen de las metrices' de ' las; escrituras 
as 20 as SS 

de Constitución de Compañía y de Aumento de Capital de 
>] 

la Compañía de Responsabilidad Limitada Exportadora Ma-' 
    

, 
(237 

: " «Á 
rest C, Ltdá. de la Resolución No... 1G=RL-81-1222,dicta- 
    

da por el Intendente de Compañias Encargado, el 20 de 
  

ma. 

     Octubre del presente añó; por To cúal le dá su aproba= ” 

Ne Sueyaqui lo. 2 de Octubre de 1981. => 

ERA - 

| DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA ] 
mms do MOTARIO XV DE GUAYAQUIL > 

    
    

  

CER-



    

A 

«auvácdótno. do tomó nota de Gsta escritura en la hoja aáfelonal 

de lá Inscripción de la Compañía "Exportadora Marest C. ltda.”, 

An 
cootante en el Eogistro Morcant£1 de1 año 1976 ano oro 

ne Machala, Octubre 27 de 1.981 

E Paita 4 de Pepino 
a bid la      

Sel ha £igado: -pog-61- tempo dn sole meses que determina al art, 

E 33 del Código de Comercio, uno copia do la ocoritura y de la- 

, Basolúctén entos ISNCÍCNACAS ,K-H-H-M-IERA ARNM NTE 

      

  

Machala, Octubre 27. de 1. $91 

Pe A 
¡Gestón A, . 

  

pr isa. 2 lb Bean. Dal Esos . 

E cis a El AS A “2 

- “soma mido Fa 2 12. 2 yo4 

- 13 read ayi acido. 1 0 ae 

El 1 fo ca 1 a Are 2 €. fo t- Lote ! 

- cr ras ua ri. 23 £2£ oo O 
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